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l̂ tdencia de Junta Técnica 
del ^stado 

% — Dict/ando reglas a las 
lehabrán,de sujetarse la ex-
)Má6n 6 importación de los 
mes del Banco de España. -

mn,—Díoiando normas para la 
^^aidaclin e ingreso de la cao-

procidente del impuesto so-
w^bnsumo de cerveza, 
^i'^-nAcordando la separación 

de Negociado de ter-
•arll clase del Cuerpo general 

• Hdmlnlstraclón de Hacienda, 
ijoa^ln Ram Borjas. 
Itn.—Idem del funcionarlo téc-
ko-adminisírativo del Caias-
0 D. Joaquín Borrego Reyes. 
h~Acordando la relncorpo-
iclón al Cuerpo Nacional de 
ynleros Agrónomos de los 
¡enleros supernumerarios don 
\u\ino Arlas Juárez y D. Ma-

melGortari Errea. 
^in.-~Desíinando a los porte-

F que se mencionan a los des-
™s que se citan. 

reni 

!eijai 

m. 

¡EHJ 

(a) 

de 
9 J 
rivefl 

Secretaría d e G u e r r a 
Enealafonea 

Í '.-Dispone se provea a las 
'isiones de impresos para las 
laraclones Juradas que exige 
Orden de 28 de noviembre 

¿ 0. núm. 44) a fin de que 
' remitan a los Cuerpos para 
leerles llegar a los interesados,, 

UaulKl«H houúvitieoH 

[M.-Zíesue/ve que en lo suce-
do no se concedan empleos de 
leíales honoríficos o de Com' 

tmnto de los Cuerpos Jurl-
0 Militar y de la Armada 
a propuesta de los Aadito-

• res o Fiscales de las Divisiones 
o Bases Navales, 

Aatmtiaeiones. 

Orden. — Confiriendo la asimila-
ción de Alférez Médico al sol-
dado del 4.° Orupo de la 2." Co-
mandancia de S. M„ D. Mau-
ricio Ruiz Ruiz. 

Deciarooltfn de aptitud 

Orden.—Declarando aptos para el 
ascenso, cuando por antigüedad 
les corresponda, a los Jefes y 
Oficiales comprendidos en la re-
lación que empieza con D. Luis 
Madariaga Espinosa y termina 
con D. Andrés Jorge Caballero. 

Deatlnoa 

Orden.—Resuelve que los Jefes y 
Oficiales que figuran en la re-
lación que comienza con don 
José Niño González y termina 
con D. Isidoro Izquierdo Car^ 
ñero, pasen a servir los destinos 
que en la misma se señala. 

Orden. — Que los Capitanes de 
Intendencia D. José Rivelles 
Auñón y D. Angel Qisbert Nou-
gués pasen a servir los destinos 
que se indican. 

DUponlbiea 
Orden.—Resuelve que él Coman-

dante de Infantería D. José Fer-
nández Cabello quede en la si-
tuación de disponible guberna-
tivo en la División. 

Empleo» honortfioos 
Orden, — Concediendo el empleo 

honorífico de Comandante de 
Ingenieros a D. Martin Amigot 
Sesma. 

Orden,—Confiriendo el empleo de 
Veterinario tercero honottfico a 
los Veterinarios civiles que fi-
guran en la relación que da 
principio con D, Félix García 
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Maestro y termina con D: En- . 
rique Sanz Criado, 

HabiUtaotonea 
Orden,—Habilitando para ejercer 

el empleo inmediato superior, a 
los Jefes y Oficiales de Infante- , 
ría que señala la relación que 
comienza con D. Eduardo Ca-
ñizares Navarro y termina con 
D. Basilio Granados Vélez, 

Oficialidad de Complemento 
Destinos ' ' 

Orden.—Designando para el des-
tino de Oftalmólogo del Hospi-
tal militar de Burgos, al Capi-
tán Médico de Complemento don 
José Oliveros Alvarez. 

Premloa de efeotlvldaO. 
Orden.—Concediendo los premios 

de efectividad que a cada uno 
señala, a los Jefes y Oficiales 
del Arma de Infantería que se 
expresan en la relación que co-
mienza con D. Manuel Gonzá-
lez Pérez y termina con D. Ja-
cinto Barceló Gomila. 

• ECOIOS DE U A B t S A 
Ordenadtfn do pagos. 

Orden.—Constituyendo en la Sec-
ción de Marina de esta Secreta-
rla de Guerra, una Ordenación 
de Pagos, que con independen-
cia de las de Cádiz y El Ferrol, 
atienda a las necesidades econó-
micas de la Marina que no afee-
ten a las Bases Navales. 

Destinos, 
Orden.—Dispone que el Teniente 

Auditor D. Carlos Romero de 
Lecea, a partir del día 25 de oc-
tubre último, quede agregado al 
Estado Mayor de la Marina(Sa-
lamanca), 

VneUa al servlolo activo, 
Orden,—Concediendo la vuelta al 

servicio activo, con carácter prO' 

•if.r 

•"i»- ̂  
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visional, en el Cuerpo de Sani-
dad de la Armada, al doctor en 
Medicina v Cirugía D, Magín 
Pallarás Üge. 

PKaaoi dtt Campiifti» 

Orden,—Resuelve que la disposi-
ción número 163 de la Junta de 
Defensa Nacional (B. O. nú-
mero 2S, de 17 de septiembre 
próximo pasado) que concede 
el aumento de VIO pesetas en 
concepto de plus a las tropas que 
operan en los frentes, se haga 

extensivo a las tropas expedí' 
clonarlas de marinería e Infan-
terla de Marina destacadas m 
los distintos ¿rentes y a los bu-
ques de la Flota Nacional los 
días que permanezcan en la 
mar, 

aiECOioH nm. AIBB 
Deiilnoi 

Orden,—Resuelve cause alta en el 
Arma de Aviación, como obser-
vador de aeroplanos, el Tenien-
te de Regulares de Ceuta dorr 

Fernando Mq . 
Rey, 

»|R|K> '̂ 
Orden,—Dlsponlt 

férez de Avioc 
Manuel Fern* ' 
en sitaaciór > 
bernativo. 

Af 

Comp 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

O r d e n e s 

Habiéndose comunicado a to-
das la Aduanas del territorio 
ocupado las normas que en las 
actuales circunstancias regulan 
la exportación e importación de 
los billetes del Banco de Espa-
ña y de países extranjeros, y 
siendo de suma conveniencia 
que esas disposiciones se r e -
fundan, constituyendo un solo 
cuerpo de doctrina, para más 
fácil conocimiento por parte del 
público en general, 

Esta Presidencia se ha servi-
do acordar, que mientras rija el 
Decreto-Ley sobre el estampi-
llado, de 12 del corriente mes 
—inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
del día 13 — se observen es-
crupulosamente las reglas si-
guientes: 

Primera. Queda prohibida 
de manera absoluta toda expor-
tación de billetes del Banco de 
España, estén o no estampilla-
dos. 

Segunda. Queda igualmente 
prohibida la entrada en España 
de dichos billetes, si carecen de 
guías. Si los acompaña ésta, se-
rá obligatorio atenerse a los pre-
ceptos contenidos en los artícu-
los cuarto y séptimo del invoca-
do Decreto-Ley de 12 del ac-
tual. 

Tercera. Está permitida la 
libre Iniportacióti do los billetes 
extranjeros,cualesquiera quesea 
el número de éstos y el valor que 
i wpres^teí i , i 

Cuarta. La exportación de 
los billetes extranjeros, se auto-
riza únicamente tratándose de 
viajeros y en cantidad equiva-
lente a la de 500 pesetas, s endo 
necesario para rebasar esa cifra 
autorización especial de la Co-
misión de Hacienda. 

Dios guarde a V. E. muchos 
a f lo s .=Burgo8 ,28 de noviembre 
de 1936.«Fidel Dávila. 
Excmo. Sr. Presidente de la Co-

misión de Hacienda. 

El Impuesto sobre el consumo 
de la cerveza se venía satisfa-
ciendo en virtud de concierto 
celebrado por el Estado con el 
Gremio de Fabricantes, que re-
partía el canon entre cada uno 
de ellos y que se pagaba por pe-
ríodos mensuales vencidos, en 
los cinco primeros días de loa 
respectivos meses siguientes. 

Las circunstancias actuales, 
no han permitido a las fábricas 
situadas en territorio ocupado, 
abonar al Gremio sus cuotas 
contributivas, y con el fin de que 
el Tesoro pueda percibir sin más 
demora su importe, es de suma 
conveniencia declarar, siquiera 
sea con carácter provisiona , que 
los fabricantes de cerveza ven-
drán obligados a ingresar direc-
tamente en las Delegaciones de 
Hacienda de su demarcación y 
antes del dia 16 del próximo mea 
de diciembre, las cuotas de julio 
a noviembre (ambas Inclusive) 
y que serán fijadas hallando la 
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venido en el artículo 60 del 
liimento de funcionarlos civi-
de 7 de septiembre üe I0Í8. 
los guarde a V. E. muchos 
8, Burgos 27 de noviembre 

Presidente de la 
tiiTécnlca, Fidel Dávlla. 
jiiio, Sr. Presidente de la Co-
Élón de Haclcíida, 
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i'istas las peticiones de rein-
iso en el Cuerpo Nacional de 
enleros Agrónomos, formu-
a s ante esta Junta Técnica 
Estado por los Ingenieros 

lernumerarios Jefes de segun-
dase de dicha especialidad, 
cales de la Comisión de Agri-
ura D. Paulino Arias Juárez 
Miguel Gortari Errea. 

'Onsiderando lo prevenido en 
¡rticulo 41 del Reglamento de 
le septiembre de 1918, ade-
ude loa relevantes servicios 
i a esta Junta vienen pres-
to y el contenido del artículo 
tlel Reglamento orgánico y 
"•ocedimiento de la misma, 
e acordado acceder a lo so-
WOi reincorporando a los 
"Alonados Ingenieros al ser-

activo del Cuerpo de Agrd-
"08, con la categoría profe-
f que en la actualidad (es 
^-'Ponde. 

Burgos 26 de novlenibre de 
1036.=^PIdel Dóvila. 
Excmo. Sr. Presidente de la Co-

misión de Agricultura y Tra-
bajo Agrícola. 

Mo expediente gubernatl-
Instruídu por abandono de 
tino al íunclanarlo técnlco-
ilnlatruttvo Ü^I Catastro de 
sllcí) D. Joaquín Borrego Re-

adscrlto a a DelepcTón de 
deuda en la provlnda de So« 
e Informes del Sr. Aboga-

(lel Estado, Juez; Instructor, 
leí señor Delegado de Ha-
itdaen aquella provincia, ven-
en acordar la separación 
dicho funcionarlo y BU baja 
Inltlva en la escala del Cuer-
a que pertenece, con arreglo 
) prevenido en el artículo 60 
Reglamento de Funcionarios 
les del Estado de 7 de sep-
nbre de 1918. 
'los guarde a V. E. muchos 

08, Burgos 28 de noviembre 
1938.=Ei Presidente de la 

ita Técnica, Fidel Dávila. 

cmo. Sr. Presidente de la Co-
nisión de Hacienda. 

Vista la propuesta formulada 
por el Rector de la Universidad 
de Sevilla, cuii fecha 31 de octu-
bre último, y de conformidad con 
lo que previene el artículo 8." del 
vigente Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de loa Ministerios Civi-
les, he acordado, por convenir 
así a las necesidades del servi-
cio, loa siguientes traslados de 
Porteros; 

iVlanuel Martín de los Santos, 
Portero cuarto, afecto actual-
mente al Archivo de Indias de 
Sevilla, II la Universidad de la 
expresada capital; José Jurado 
Martínez, Portero cuarto d é l a 
citada Universidad, a la Bibllo< 
teca Popular, y Juan Cruz y 
CrUK, adscrito a la mencionada 
Biblioteca, a dicho Archivo. 

Burgos, 30 de noviembre de 
1936.=.Fidel DávlIa. 
Excmo. Sr. Presidente de la Co-

misión de Cultura y Ense-
ñanza. 

Secretaría de Guerra 

Ordenes 

Escalafones. 
Para facilitar el cumplimiento 

de mi orden de 28 del pasado 
mes, referente a escalafones, he 
resuelto que por esta Secretaría 
s e provea a las Divisiones de 
impresos para las declaraciones 
Que en aquélla s e exigen, a fin 
de que sean remitidos a los dife-
rentes Cuerpos, y éstoc los ha-
gan llegar a sus jefes y oficiales 
que se encuentren en las condi-
ciones en dicha orden señaladas. 

Burgos 1.° de diciembre de 
1936.«=E1 General Jefe , Germán 
Gil Yuste. 

Oficiales honoríficos de Com-
plemento. 

Incrementada, al estallar el 
glorioso movimiento ñaciona!, la 
función judicial, por el sin núme-

3í r 

ro de delitos cometidos, y dada 
la falta de personal de los Cuer-
pos Jurídicos Militar y de la Ar-
mada, para atender al desenvol-
vimiento de aquélla, hubo nece-
sidad de recurrir a las personas 
que, poseyendo el título de Abo-
gado, pudieron suplir la falta de 
Funcionarios en los indicados 
Cuerpos. Pero habiéndose regu-
lariii;/.,do e;ii ¡a actualidad el e er-
clcio de, ísí función judicial ex-
presada, !>2ra evitar que sigan 
dirlgi^indtVft'^ instancias n la Se-
cretaría .'!;•;, Quíirra tanto por Le-
trados cómo por clases y 
soldado? íjtiB tengurj ¿sa condi-
ción interesando ser nombrados 
ü f i c ales honoríficos o de Com-
plemento de los Cuerpos Jurídi-
co Militar y üe la Armada, he 
resuelto que, en lo sucesivo, no 
se concedan los aludidos em-
pleos sino a 
Auditores o F 

propuesta de los 
scales de las Di-

visiones o Ba.^e8 Navales, a los 
cuales podrán acudir los Intere-
sados que de las mismas depen-
dan, debiendo ser cursadas di-
chas propuestas por los Genera-
les o A mirantes Jefes de las 
Divisiones o Bases Navales, 
fundamentándolas siempre en 
necesidades del servicio. 

Burgos 1.° de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Asimilación 
A propuesta del Jefe de Sani-

dad Militar de la Sexta División 
Orgánica y con arreglo a lo pre-
ceptuado en el Decreto núm. 110 
de la Junta de Defensa Nacional 
y órdenes ulteriores aclaratorias, 
confiero la asimilación de Alfé-
rez Médico, al soldado del Cuar-
to Grupo de la Comandan-
cia de Sanidad Militar, D. Mau-
ricio Ruiz Ruiz, destinándole al 
Cuadro Eventual de la Sexta 
División. 

Burgos 30 de noviembre de 
1930.=»EI General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Declaraciones de aptitud 
He resuelto declarar crptos pa-

ra el ascenso, cuando por aníl-
gUedfld les corresponoa, a los 
Jefes y Oficiales que a conti-
nuación se relacionan, con es-
peclílcación de sus actúale? des-
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t inos y de los fundamentos lega-
les de esta declaración de apti-
tud. 

Burgos 30 de noviembre de 
1936.=E1 General Je fe , Germán 
Gil Yuste. 

* * « 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente Coronel de Es tado 
Mayor , D. Luis Madar iaga Es-
pinosa, del Estado iVlayor de las 
Fperzas Militares de Marruecos , 
Ley de 12 de sept iembre de 1932 
(D. O . núm. 218). 

Idem de id., D. Aresio Vive-
ros Gallego, J e f e de la Comisión 
Geográfica de Marruecos y Lí-
mites, Ley de 12 de sept iembre 
de 1932 (D, O . núm, 218). 

Ten ien te de Carabineros , don 
Andrés J o r g e Cabal lero , de la 
Comandancia de Salamanca. Or-
den Circular de 18 de abril d e 
1931 (D, O . núm. 87). 

Destinos 
H e resuelto que los Je fe s y 

Oficiales comprendidos en la si-
guiente r e l a c ó n , que empieza 
con el Comandan te de Infantería 
D. J o s é Niño González , y termi-
na en el Farmacéutico 2.° don 
Isidoro Izquierdo Carnero , pa-
sen a servir los dest inos que en 
la misma s e les señala . 

Burgos, 30 de noviembre de 
1936.=E1 Genera l J e fe , Germán 
Gil Yuste. 

RELACION QUE.8B CRTA 

INFANTERIA 
\Comandante 

D. J o s é Niño González , de las 
Milicias de Avila, al Terc io Ex-
t ranjero. 

Capitanea 
D. Fernando Alvarez Pacheco 

pres tando sus servicios en el 
Tercio Extranjero, al mismo, de 
plantilla. 

D. Francisco Gonzá lez Soler , 
pres tando sus servicios en Ídem, 
al Ídem, de ídem. 

D. J o s é Quesada Mart ínez, 
^restando sus servicios en eí 
dem, al id., de idem. 

Tenientes 
D. Car los Iniesta C a n o , del 

Batallón Cazadores del Serrallo 
núm. 8, al Tercio Extranjero . 

D . J o s é de la T o r r e Piñeiro, 
del mismo Batallón al Tercio Ex-
t ranjero . 

D. Antonio Romero del C a s -
tillo, del Regimiento Infantería 
Milán núm. 32, al Tercio Extran-
jero. 

Alférez 
D. Desiderio Serna Pérez , del 

Cuadro Eventual de la 6.® Divi-
sión, al Regimiento Infantería 
San Marcial, núm. 22, 

CABALLERIA 
Suboficial de Complemento 

D. Rafael Dasi Hernández, de 
disponible en la 2." División, al 
Regimiento de Cazado re s T a x -
dir núm. 7, agregado . 

SANIDAD MILITAR 
Farmacéutico Mayor 

D. J o s é Cabel lo Maiz, del 
Parque Farmacéutico de Valla-
dolid, al cargo de la Farmacia 
del Hospital Militar de Caraban-
chel, y al propio tiempo Je fe de 
los Servic os Farmacéuticos de 
las columnas del sector de Ma-
drid. 

Farmacéutico primero 
D. J o s é Es teve Monaster io , 

de la Farmacia Militar de la 
7.° División, a los Servicios 
Farmacéuticos de las columnas 
del sector de Madrid. 

Farmacéutico segundo 
D. Isidoro Izquierdo Carnero , 

en situación d e retirado, resi-
den te en León, a los Servicios 
Farmacéut icos de las columnas 
del sector de Madrid, agregado. 

^ * , , , 

H e resuelto que el Capitán de 
Intendencia, D. J o s é Kivelles 
Auñón, ce se en sus actuales co-
metidos de Depositario de efec-
t o s y caudales de la Comandan -
cia de Obras y Fortificación de 
la 5.° División y Parque de Arti-
llería del Ejército núm. 5, y p a s e 
dest inado al 5.° Grupo Divisio-
nario de Intendencia, y que el 
Capi tán D. Angel Gisber t Nou-
gués , dest inado en e s t e Grupo , 
p a s e a hacerse cargo de los co-
metidos antes mencionados. 

Burgos 29 de noviembre de 
1936.=«E1 General Je fe , Germán 
Gil Yuste. 

Disponibles 
H e resuel to que el Comal 

dan te de Infantería, del Servil 
de Estado Mayor , D. José 1 
nández Cabel lo , agregado I 
Gobierno Militar de León 
16,° Brigada de Infantería, quJ 
en la situación de disponibleg 
bernat ívo en la 6,® División, 

Burgos 30 de noviembre | 
1936.=E1 General Jefe, Gen 
Gil Yuste. 

Empleos honoríficos 
Ascensos 

Vista la documentada inslJ 
cia promovida por el seguí* 
Ten ien te (E. R.) de Ingenie 
Capi tán honorífico D. Mai 
Amigot Sesma , retirado por( 
rra con arreglo a la Ley de8| 
enero de 1902 (C, L, núm.S 
he resuelto concederle el 
pleo honorífico de Comanda! 
de la referida Arma, por reí 
las condiciones que deten 
el párrafo 9." de apartado] 
epígrafe «Beneficios para el [ 
a la reserva por retiro», del 
b a s e 8.® de la Ley de 29de| 
nio de 1918 (C. L. núm. 
con la antigüedad de 29 de jiij 
de 1930, fecha en que cuml 
diez años en su anterior empij 
t iempo necesario señalado] 
la mencionada Ley. 

Burgos 30 de noviembre| 
1936,=E1 General Jefe, Gen 
Gil Yuste. 

Por hal larse comprendido 
el Decreto de la Junta de Del 
sa Nacional , número 110, da 
de sept iembre último (B. O.j 
mero 23), y Orden aclaratí 
número 192 (B. O. número| 
he resuel to conferir el eir 
de Veterinario 3," honorlflc| 
los Veterinarios civiles comp 
didos en la siguiente relad 
que empieza con D. Félix f 
cía Maes t ro y termina con| 
Enr ique Sanz Criado. 

Burgos 30 de noviembre 
1936.=E1 General Jefe, Ge 
Gil Yuste. 

* * * 
RELACION QUE SE CITA 

D. Félix García Maestro,] 
terinarlo de la Centuria mo 
de Burgos. 

4 
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D. Vidal Maté Alvaro, Centu-
I montada de Burgos. 
D. Mario Lorente Payanas, 

Idem. 
J D. Angel González Serrano, 
IComandanda Militar de Talave-
l a de la Reina. 
J D. Enrique Sanz Criado, Sol-
idado del Regimiento de Infante-
Iría Toledo nümero 26. 

Habilitación. 
Por disposición de S, E. el 

iQeneralIsimo de los Ejércitos 
iNacionales, se habilita para ejer-
Icer el empleo inmediato supe-
jrior a los Jefes y Oficiales de 
¡Infantería que figuran en la sl-
Iguiente relación, que comienza 
Icón D. Eduardo Cañizares Na-
I v a r r o y termina en D. Basilio 
I Granados Vélez. 
, Burgos 30 de noviembre de 
1936.=EI General Jefe , Germán 

iGllYuste. 

* * «r 
RELACIÓN QUB 8B CITA 

Comandante, D. Eduardo Ca-
I flizares Navarro, que desempe-
i fia el mando del Regimiento Cas-
: tilla nümero 3. 

Idem D. Manuel Baturone Co-
; lombo, Jefe de Batallón del Re-
¡ gimiento de Cádiz número 33. 

Idem D. Rafael Gallego Sainz, 
agregado-a Regulares Indígenas 
en Asturias. 

Teniente, D. José Bravo Gar-
cía, con destino en el Grupo de 
Regulares de Ceuta número 3. 

Idem D. Basilio Granados Vé-
lez, con destino en el mismo, 

Oficialidad de Complemento,— 
Destinos, 

A propuesta del J e fe de Sani-
dad Militar de la 6." División 
Orgánica, he resuelto designar 
para el destino de Oftalmólogo 
del Hospital Militar de Burgos, 
al Capitán Médico de Comple-
mento D. José Oliveros Alvarez, 
sin perjuicio de continuar en el 
servicio de Jefe de Clínica del 
Hospital Militar de San José , 
que actualmente desempeña. 

Burgos 30 de noviembre de 
1938.=EI General Jefe, Germán 
QilYuste. 

Premios de efectividad. 
He resulto aprobar las pro-

puestas cursadas a esta Secre-
aría de Guerra y conceder a los 
efes y Oficiales del Arma de In-
antería que se expresan en la 

siguiente relación, que comienza 
con D. Manuel González Pérez 
y termina en D. Jacinto Barceló 
Gomila, los premios de efectivi-
dad correspondientes a quinque-
nios y anualidades que a cada 
uno Ies corresponde, por hallarse 
comprendidos en la Orden Cir-
cular de 24 de junio de 1928, 
(C. L. núm. 253), debiendo per-
cibirlos a partir de la fecha que 
a cada uno se le señala. 

Burgos 30 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

• • * 
RELACIÓN QUE SE CITA 

500 pesetas al Coronel D. Ma-
nuel González Pérez, Coman-
dante Militar de Avila, a partir 
de 1.° de diciembre de 1938, por 
llevar cinco años de empleo. 

500 pesetas al Teniente Coro-
nel D. Federico Acosta Roldán, 
de la Caja de Recluta núm. 49, 
a partir de 1 d e diciembre de 
1936. por Idem. 

1.100 pesetas al Capitán don 
Julián García Pumarino, al servi-
cio de Estado Mayor del Cuar-
tel General del Ejército del Nor -
te, a partir de 1." de noviembre 
de 1936, por llevar once años de 
empleo. 

1.100 pesetas al Ídem D. Juan 
Domínguez Catalán, al servicio 
de los Cuadros de Estado Ma-
yor de la 7." División Orgánica, 
a partir de I . " de diciembre de 
1936, por Ídem. 

2.000 pesetas al Teniente don 
Fernando Contreras Muro, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Ceuta, a partir de 
l . ' ' de octubre de 1936, por lle-
var quince años de servicio des-
pués de los veinticinco, con abo-
nos de campaña. 

1.700 pesetas al Ídem D. Jo sé 
Palacios Vázquez, del ídem, a 
partir de 1." de octubre de 1936, 
por llevar doce años de servicio 
después de los veinticinco, con 
abonos de campaña. 

600 pese tas al Ídem D. Her-
menegildo Qurrea Péreas, del 

mismo Grupo, a partir de 1." de 
octubre de 1936, por llevar 11 
años de servicio después de los 
25, con abonos de campaña. 

1.500 pesetas al ídem don 
Eduardo Moreno Puyols, del 
mismo Grupo, a partir de 1.° de 
octubre de 1936, por llevar 10 
años de servicio depués de los 
25, con abonos de campaña. 

1.400 pesetas al ídem D. Fran-
cisco Vázquez Ruiz, del mismo 
Grupo, a partir de 1.° de octu-
bre de 1936, por llevar nueve 
años de servicio después de los 
25, con abonos de campaña. 

1.300 pesetas al Ídem D. Lo-
renzo García Casas , del mismo 
Grupo, a partir de 1.° de octu-
bre de 1936, por llevar ocho 
años de servicio después de los 
25, con abonos de campana. 

1.300 pesetas al ídem D. Juan 
Andrés Amaro, del Regimiento 
Infantería San Quintín, a partir 
d e l . " de octubre de 1986,por 
llevar ocho años de servicio des-
pués de los 26, con abonos de 
campaña. 

1.000 pesetas al Idem D. Leo-
nardo Murillo I r ach^ del Centro 
de Movilización y Reserva, nú-
mero 9, a partir de 1 d e di-
ciembre de 1936, por llevar cin-
co años de servicio después de 
los 25, con abonos de campaña, 

1.000 pesetas al ídem D. Isi-
dro Torres Holgado, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Ceuta, a partir de 1.® de oc-
tubre de 1936, por llevar cinco 
años de servicio después de los 
25, con abonos de campaña. 

1.000 pesetas al ídem D. An-
drés Pifia Vázquez, del mismo 
Grupo, a partir de 1.° de octu-
bre de 1936. por llevar cinco 
años de servicio después^de los 
26, con abonos de campaña. 

500 pesetas al Ídem D. Pedro 
Cabeza Rodríguez, del Regi-
miento Infantería Tenerife, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 25 aflos de servicio, 
con abonos de campaña. 

500 pesetas al ídem D. Ramón 
Sánchez Alvarez del Manzano, 
del Regimiento Infantería San 
Quintín, a partir de 1.° de agos-
to de 1936, por llevar cinco aflos 
de Oficial. 

500 pesetas al Ídem D. Pedro 
García Trancón, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 

3 i a 
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Ceu ta , a partir de 1." de octubre 
de 1638, por llevar 25 uños de 
servicio, con abonos de cam-
paña, 

600 pese tas al Idem D. Angel 
Guer re ro Alarcón. del mismo 
Grupo , a partir d e l . " de octu-
bre de 1030, por llevar 25 aflos 
de servicio, con abonos de cam-
paña . 

500 pese tas al Idem D. Moi -
sés Miró Izquierdo, del mismo 
Grupo, a part i r de 1." de octu-
bre de 1030, por llevar 26 años 
de servicio, con abonos de cam-
paña . 

500 pese tas al Idem D. Enri-
que Ibuleón Aldeuuer , d d mis-
mo Grupo , a partir de 1." de oc-
tubre de 1938, por llevar 25 años 
de servicio, con abonos de cam-

600 .pesetas al Idem D, Fran-
cisco Rodríguez Argulta, del 
mismo Grupo, a partir de i . " de 
octubre de 1936, por llevar 25 
años de servicio, con abonos de 
campaña . 

500 pese tas al Ídem D. J o s é 
Cantillo Ca rmona , del mismo 
Grupo, a partir d e 1.° de octu-
b re de 1936, por llevar 25 años 
de servicio, con abonos d e c a m -
paña . 

500 pese ta s al idem D. Pío 
Rodríguez J iménez , del mismo 
Grupo, a partir de 1.° de oc tu-
bre de 1936, por llevar 25 años 
de servicio, cou abonos de cam-
paña . 

500 pese tas al idem D. Rafael 
Robles Requena, del mismo Gru-
po, a partir de 1 d e octubre de 
1930, por llevar 25 años de servi-
cio, con abonos de campaña . 

oOO pese tas al idem D. jac into 
Barceló Gomlla, del mismo Gru-
po, a partir de 1 d e octubre de 
1936, por llevar 25 años de s e r -
vicio, con abonos de campaña . 

Sección de Marina 

Ordenación de pagos 
Confo rme la Junta Técnica 

del Estado con la propuesta que 
le hizo es ta Secretar ía , vengo 
en disponer: 

Queda constituida en la Sec-
ción de Marina de esta Secre ta-
ría de Gue r r a una Ordenación 
de Pagos que, con independen-
cia ^ e Cád l? y E| Ferrol , 

at ienda a las neces idades eco-
nómicas de la Marina que no 
afecten a las. Bases Navales , 
nombrando Ordenador de Pagos 
al Comandan te de Intendencia 
D, Pedro Mota Vañó; J e f e de 
Contabil idad, al Comandan te 
de Intendencia D, Francisco 
T e u s Ló lez: Interventor, al j e f e 
de Adm nistraclón de primera 
del Cuerpo de Intervención civil 
de Marina, D, Luis Diez de Pi-
nedo. 

Esta Delegación, como todas 
las de su clase, dependerá de la 
Junta del Teso ro Público Na-
cional. 

Burgos 2B de noviembre de 
I93Ü.--E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Deátlnoa. 
De orden de S, E. el Genera -

lísimo de los Ejércitos Naciona-
les y a propuesta de la Jefa tura 
del Es t ado Mayor de la Armada, 
s e dispone que el Ten ien te Au-
ditor D. Car los Romero de Le-
cea, a partir del día 25 de octu-
b re último, quede agregado al 
Es tado Mayor de la Mar na (Sa-
lamanca). 

Burgos 30- de noviembre de 
1936,=E1 Genera l J e fe , Germán 
Gil Yuste. 

Vuelta al servido activo 
Vista la instancia que eleva el 

Doctor en Medicina y Cirugía 
D. Magín Paliarés Uge, sol ci-
tando volver al servicio act vo 
en el Cue rpo de Sanidad de la 
Armada, es ta Secretar ía de Gue-
rra, de acuerdo con lo informa-
do por el Almirante J e f e de la 
Base Naval de Cádiz , en vista 
de la escasez de Oficiales de e s e 
Cue rpo de que dispone en la 
actualidad, ha acordado que el 
solicitante vuelva al servicio ac-
tivo con carácter provisional. 

Burgos 30 de noviembre de 
1936.=E1 General Je fe , Germán 
Gil Yuste. 

Plüses de campaña. 
Por disposición número 163 

de 17 de sept iembre , inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL d e la Junta de 
Defensa Nacional , número 25, 
se otorgó el aumento de I ' IO 
jese tas , en concepto de plus, a 
88 tropa.B qwe ope ran en distin-

tos f rentes . Con&ep.wepte con 

esta disposición, vengo en . 
Doner se haga extensivo a „ 
ropas expedicionarias de Mari 

nería e Iii antería de Marina i 
tacadas en los distintos fre 
la citada mejora, así como 
bién a todos los buques deíi 
Flota Nacional , durante los dl¡i 
que permanezcan en la iiiar 
mientras dure la campaña, 

Burgos 1." de diciembre 
!D80.:=EI General Jefe , aerniíii 
Gil Yui te . ' 

S e c c i ó n ci«l A i r e 

Destinos 
Por resolución de S. E. el a&l 

neralísimo de los Ejárcitoa Naí 
clónales, y a propuesta del Q»| 
neral J e f e de los Servicios ddl 
Aire, es alta en el Arma de Avial 
clón, como observador de Aerol 
planos, el Ten ien te de Heplel 
res de Ceuta , D. Fernando Mari 
tínez Vara del Rey, y baja en el| 
Cuerpo en que actualmente presl 
taba sus servicios. I 

Burgos 30 de noviembre del 
1936.=E1 Genera l Jefe , Qermáiil 
Gil Yuste. 

Disponibles 
Visto el oficio que eleva al 

es ta Secretaría de Guerra e!| 
Excmo. Sr. Comandante general! 
de las Islas Canar ias , >he resuelto! 
que el Alférez de Aviación Mill-l 
tar, D .Manue l Fernández López, 
dest inado en Ifni, quede dispo-l 
nible gubernat ivo, como proce-
sado, en causa por delito de re-
belión. 

Burgos 30 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe , Germán 
Gil Yuste. 

Anuncios pailiculares 

Compañía de Aguas ds Burgoij 

De conformidad con los Esta" 
tutos por que se rige esta Com-
pañía, s e convoca a los señores 
accionistas de la misma a Jutiw 
general ordinaria, que tendrá lu-
gar el día 28 de febrero de I931j 
a las cuatro de la tarde, en el | 
domlclUo social, esíñbleci(te 
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u plflZQ de A l o m o 

lerecho n Intervenir, 
.esolver en IHB Juntas 
3doa los accionistas 

, días antea de l a j u n -
18 d é l a convocatoria, 
nte los veinte días 
nedlar cuando menos 
y aquélla, depositen 
Inas de la Sociedad 

. acreditativos de diez 
)r lo menos, o los res-

r spresentativos de los 
' los casos en que los 
posltados, recibiendo 

; la correspondiente 
i les servirá a la vez 

ilu tar su derecho de In-
' ri las Jun tas mientras 

vú ^es de és tas duren y 
tise dgb^.tin devolver oportuna-

para recoger loa resguar-
i:'? rt tíí.ilos que provisional-
Fenle hu'-leren deposi tado. 

iítti > lista que poseyera me-
g- Jo Hez acciones, podrá 
t ( r .í con otroB accionistas 
i'v I, anter iores . 
'•! i/ Iquler caso, para ser 

|i.; -> de un accionista y 
currlr a la Junta gene-

:idlclón precisa el poder 
:icha Junta por derecho 

J - ' l a Junta se t ratará: 
.' Ja la Memoria y gestidn 
" ejo xle Administración, 

el balance y cuentas de 
"iflía. 
• e la propuesta del Con-

^•^!(;tiva al dividendo activo 
• '¡r. 

te la propuesta del Con-
: re amortización de obll-
• -1 y cuentas del activo. 
. 8 1.® de diciembre de 

i « P o r la Compafifa de 
Je B u r g o s . = E i Director 

Pascual Eguiagaray. 

•i'M 

rgoil In^Mstraclón de Justicia 

M O S Y REQUISITORIAS 

dea, asi civiles oorao mlHtnroiy 
ordeno n todos los Agonteo de la 
PoUola Judicial, procedan a la 
busoft y resoate de lo que al final 
16 reseña, sustraído al veelno da 
SlgüenKa, Juan Pérez Vesperlnas, 
el día 9 de Julio último, asi como 
a la detenoión de las personas en 
cuyo poder se enoontrare, qua, 
en caso de ser habidos, serán pues-
tos a dlepofiiolón do este Juügado, 
pues asi lo he acordado en sumarlo 
número 46 de 1936, por hurto. 

Efectos sustraídos.—Un traje de 
paño nuevo a rayas; dos corbatas, 
una color ceniza con pintas negras 
y otra color claro: una camisa 
blanca con pechera áe color y unos 
calcotines también do color. 

Dado en Blgüenísa a U da octu-
tubre de 1936.=m Juez de Ins-
trucción, Eduardo Junco,=El Se-
cretario habilitado, Jesús T. 

Tiiy 
D. Aurelio de Llano Garrido, Juea 

de Instrucción de Tuy, 
Por medio de la presente, cito, 

llamo, y emplazo a Luis Gon-
zález Pona, de 17 afios, hijo de 
Antonio y de Ana, soltero, natural 
y vecino do Oaldelas, Tuy, cante-
ro, con instrucción, sin antece-
dentes, de estatura baja, ojos cas-
taflos, pelo castaflo, rostro more-
no, cejas al pelo, nariz y boca re-
gulares y visto troje de paño co-
rriente, y cuyo actual paradero se 
ignora, a fin de que dentro del 
término de ocho días, que empe-
zarán a contarse desde el siguien-
te al en que tonga lugar la inser-
ción do esta requisitoria en el «Bo-
letín Oficial» de esta provincia y 
en el «Boletín Oficial dol Estado», 
comparezca en la sala do audien-
cia (ta oste Juzgado a constituirse 
en prisión contra ól decretada en 
causa sobre robo, apercibido de 
quo, on otro oaso, sorá declarado 
roboldo y lo ¡¡arará ol perjuicio a 
que haya lugar, 

A la voz, ruGgo y encargo a t o -
das Ins iiutoridíules, nai civllos co-
mo militaras o Individuos de la 
Policía judicial, procedan n la bus-
ca y captura do diclio procesado, 
poniéndolo, caso do ser habido, a 
(llspoHlcli'ia do esto Juzgado, con 
las Hegurld/idos debidas. 

Tuy, 16 do septiembre de 19.')fl. 
—El Juez de Instrucción, Aurelio 
de Llano.—El Secretarlo, Antonio 
Gil. 

Slgüonza 
^Miirdo Junco Mendoza, Juez 

lústrucción do oslo partido, 
i'orM'U'tud de la presente, rue-
y írioai'gd c. ttCír-'it^- «u^r-iiJu-

de Florlndo y de María, casado 
con María Alvarez, con tres hijos, 

11 
Ilrasll), va-
'uy, con Ini-

eitft-

natüral de San Paulo i 
clno últimamente de' 
trucclón, «In antaeedeutes, 
tura regular, ojos castafloi, pelo 
negro, rostro moreno,oejasa! pelo, 
nariz y boca regulare», y ouyo 
actual paradero le Ignora, a fin de 

3ue dentro del término de ocho 
las, que empezarán a contarse 

desde el siguiente al en quo tenga 
lugar la Inserción de esta requisi-
toria en el «Boletín Oíícial» de es-
ta provincia y en el «Bclatín Ofí-
cial del Estado», comparezca en 
la sala de audiencia do este Juz-
gado a * constituirse ea prisión 
contra él decretada, en causa so-
bre robo, aparcibido. de que, en 
otro oaso, será declarado rebelde 
y le paral á el perjuicio a que ha-
ya lugar. 

A la vez, mogo y encargo a to-
das las autoridades, asi civiles co-
mo militares e Individuos de la 
policía Judicial, procedan a la bus-
ca y captura de dicho procesado; 
poniéndolo, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado, oon 
las seguridades debidas. 

Tuy, 10 de septiembre de 1986. 
—El Juez de Instrucción, Aurelio 
de Llano.—El Secretarlo, Antonio 
Gil. 

D. Aurelio dü Llano Garrido, Juez 
do Instrucción áe Tuy^ 
Por medio de la presente, cito, 

llamo y emplazo a GKiiHermo Yi-
L-^t.- S í r S U - a f f e á j e 

D. Aurelio de Llano Garrido, Juez 
de Instrucción de Tuy, 
Por medio de la presente, cito, 

llamo y emplazo a Guillermo Vi-
cente ao Santiago, alcalde q̂ ue fuá 
de esta ciudad y cuyo paradero se 
ignora, a fin de que dentro del 
término de diez días, que empeza-
rán a contarse desde el siguiente 
al m que tonga lugar la inserción 
de esta requisitoria en el «Boletín 
Oñolal» de esta provincia y en el 
«líolatin Ofíclal del Estado», com-
parezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, a constituirse on pri-
sión y notificarle auto de procosa-
inloiito contra él doorotado, on 
causa sobro uiulvorHación do fon-
dos públicos, apercibido de quo, 
en otro caso, será declarado re-
belde y le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

A la voz, ruego y encargo n to-
das las autoridados, asi clvílos^co-
mo militares e individuos de la po-
licía Judicial, procedan a la busca 
y captura do dicho procosado, po-
niéndolo. oaso do ser habido, a 
disposición do oste Juzgado oon 
las seguridades dobidas> 

Tuy, SB de septiembre So IPHO. 
ElJuüzde Instrucción, Aurelio 

de Llano.—Él Secretarlo, Antonio 
Gil. 
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Talayera de la Reina 
D. Julio Salido, Juez Municipal en 

funciones de Juez de Instruc-
ción del partido, por ausencia 
del titular D. Alejandro García 
Gómez, 
Por el presente se cita y llama 

al vecino que fué de esta ciudad, 
Esteban Esteban Laguna, para que 
en el término de diez días compa-
rezca ante este Juzgado, con el fin 
de recibirle declaración, bajo 
apercibimiento que si no compare-
ce le parará el perjuicio a que ha-
ya lugar en derecho, por tenerlo 
asi acordado en el sumario que 
instruyo con el número 182-936, 
por el delito de homicidio. 

Dado en Talayera de la Reina, a 
10 de noviembre de 1936.-E1 Juez, 
Julio Salido. — El Secretario, Mi-
guel Alvarez. 

Segovia 
D. José Antonio Reneses Pascua^ 

relli, Juez municipal Letrado de 

esta ciudad, en funciones de 
Instrucción del partido, por au-
sencia del propietario. 
Por el presente se cita y llama 

a Mariano del Pozo Herranz, Her-
menegildo del Pozo Herranz, Ju-
lián Gonzalo (a) Patelas, Segundo 
Vázquez. Hilarlo Vázquez Dorrego, 
Mariano María Postiguillo Jete y 
Basilio Muñoz Hontoria, vecinos 
de El Espinar; Salvador de la Igle-
sia, que fué empleado en el Pre-
ventorio Infantil, Antonio Serra-
no Manzano, maestro nacional de 
San Rafael, cuyo actual paradero 
se desconoce, y Primitivo Pérez 
Campo, vecino de Los Molinos^ pa-
ra que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado, 
con objeto de ser oidos en el su-
mario núm. 122 de 1936, que se 
instruye por reunión ilegal, bajo 
apercibimiento de que si no com-
parecen les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Segovia a 17 de octubre 
de 1936.—El Juez, Antonio Rene-

les.—El Secretario Judicial, ni 
Gasque Pérez. 

D. José Antonio Reneses PasoL 
relli. Juez municipal Letrado! 
esta Ciudad, en funciones i 
Instrucción del partido por i 
senda del propietario, 

Por el presente se cita y lia 
a Manuel Bear, Félix Guantes! 
Francisco Polo, vecinos de . 
ciudad y cuyo actual paradero s 
desconoce, para que en el térml̂  
de ocho días comparezcan ante ei 
te Juzgado con objeto de seroiái 
en el sumario que con el númei 
51 del año actual, se instruye coi 
tra Germán Züfliga Vara, por 
sistencia e injurias a un Age 
de la Autoridad, apercibidos qw 
de no verificarlo, sufi-irán el poi 
juicio a que hubiere lugar. 

Dado en Segovia a 17 de ooti 
bre de 1936. —El Juez, José Antt 
nio Reneses.—El Secretario Ju4 
cial, Luis Gasque. 
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